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II.- SINOPSIS 

Establecer por parte de las autoridades educativas la suspensión de clases de manera obligatoria e inmediata, en 
caso de sismos, lluvias extremas, inundaciones, temperaturas extremas, se ponga en peligro la integridad de las 
niñas, niños y adolescentes, de manera obligatoria e inmediata. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 88 de la Ley General de Educación, en materia de 
suspensión de actividades escolares debido a contingencias climáticas o 
fenómenos naturales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del PRI. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de septiembre de 2025. 
 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 30 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

No. Expediente: 0524-1PO2-25 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXII, del artículo 73, en relación con la fracción VIII del 
artículo 3º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 
 
 
 
 
Artículo 88. En días escolares, las horas de labor escolar 
se dedicarán a la orientación integral del educando, a 
través de la práctica docente, actividades educativas y 
otras que contribuyan a los principios, fines y criterios de 
la educación, conforme a lo previsto en los planes y 
programas de estudio aplicables.  
 
Las actividades no previstas en los planes y programas 
de estudio, o bien la suspensión de clases, sólo podrán 
ser autorizadas por la autoridad que haya establecido o, 
en su caso, ajustado el correspondiente calendario 
escolar. Estas autorizaciones únicamente podrán 
concederse en casos extraordinarios y si no implican 
incumplimiento de los planes y programas ni, en su caso, 
del calendario señalado por la Secretaría.  
 
 
 

DECREТО  
 
ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo del artículo 88 
de la Ley General de Educación, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 88....  
 
 
 
 
 
 
Las actividades no previstas en los planes y programas 
de estudio, o bien la suspensión de clases, sólo podrán 
ser autorizadas por la autoridad que haya establecido o, 
en su caso, ajustado el correspondiente calendario 
escolar. Estas autorizaciones únicamente podrán 
concederse en casos como sismos, lluvias extremas, 
inundaciones, temperaturas extremas, que 
pongan en peligro la integridad de las niñas, niños 
y adolescentes, se autorizará la suspensión de 
manera obligatoria e inmediata.  
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De presentarse interrupciones por caso extraordinario o 
fuerza mayor, la autoridad educativa tomará las medidas 
para recuperar los días y horas perdidos. 
 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al 
siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Luis Santos Galindo. 
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